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CIRCULAR número 624, de la Dirección General
de Aduanas, por la que se adtterda ta tttUl2ad6n
del Censo de Idenll!icI1efllll fIscal e1\ la tMtnlta
cíón de Desgrttvacf6tt ftsc4l.

La puesta en ptáctica eh 19&4 de la llquldaciótl ineCltrtlZl.l1a
mediante ordenador d. la desgtavacl5n flsea! a la .xll"1'tIUlIOl1
hiZO necesaria la ad0tlción, por ~sta Dll'eeciOh <Jet'l.erái. d.é una
cllive próPla Y de orden ibterho por ex¡:iortattdtéS y oele~lte1o

nes de Hacienda acredltadoras de los abonos correspondientes.
Ahora bien, la posterior creación del censo de Id.entificación
Fiscál de ethpleo general1~ado, lnc1uSd fUeta del ámbito del
MInisterio de HMI.Ma, supone una dupIleldad de cl....... l11l1tll
y perturbad(lra para la bueha trtttrcl1a y coordinación de la.
actividad acUniniStrativa, con frecuentes efectos desfavorables
para los beneficiarios al incurrirse en retrasoo y errores en 106
pagos, por lo que -resulta procedente presoindir de la creada pOr
este Centro.

La medida apuntada, para su regular apl1cación, exige la con·
recctón de la relación general de exportadores, con su respectivo
numero del Cen8Q y, en su euo, de los organismos colaboradores
en los que se encuentren integrados, todo ello con. referencia a
las Delegaciones de· Hacienda de sus domicilios fiscales. A este
fin, se hace preciso que los distintos beneficiarios de la des
gravación pongan en conocimiento, en un plazo prudencial,
de esta Dirección General los oportunos datos.

Por lo expuesto, este Centro, en uso de sus facultades, ha
acordado lo siguiente:

1. A partir de 1 de enero de 1970, 1na dlllgr&'\fa.eloI1es fl~caleB
a la exportación· se tramitarán y acreditarán sobre 1. bMe del
número del Censo de Identificación Fiscal de cada exportador,
según las normas en vigor en la materia,· y los consiguientes
pagos se efectuarán precisamente por las Delegaciones a que
correspondan los respectiv08 domiollioe ft.tllles (lU'tieu1OB 4& y
46- de la Ley General Tributaria), salvo en el caso de organismos'
colaboradores en Que será la Delegación del domicilio de aqué
llas,

2. Con el fin de que este Centro directivo pueda confec
ciollar la relación detBlle.da de exportadores, tod&B las personl8,
naturales o jurídicas, que vengan realizando eXpOrtaclUl:le8 con
o¡>tlón a desgtavaclón deberln remitir Il.\1tea llel I de oótubn!
próxllno. contenidos en sobro cettlflcado dlrtgldo a ttllre<lclón
General de Aduan.. (Sección do tleo....VllCllón-<leD80), GllIlnln
el Bueno, 125, Madrld-3.. 106 l!Ilulentel dGollmOlllluo y daWl.:

0.) Una fotocopia (anverso y re~1'IO) dIlll. liUjeta del cert80
de Identificación Fiscal o del documento nacional de identidad
(personas naturales espl.flólli.S).

b) Una ficha declaratoria de antecedentes, sujeta al modelo
QUé se incluye como anexO. en la <loe el exportador, tanto 1St
es persona flBlca como jurldic.. lndloar" IU nolllbnt, el ridlnero
correspondiente del oenso de Id.entiflcaclÓIl Pi.Cal, su dcJmioUio
flOCal y, 011 su 0880, la ElItldBd o Entld_ oolállOl'Woras do la
Administración en· la gestión de la. tle8grave.cl6n fl~.l. autot1!&
das por el ex\>OttBdot para el oob'" d. las _tldlldes abonables.
pare. eu confección ee atendrá. a. tu siguiente. tnIltruooian..:

-'- El nombre del exll"rtador y benefloiarlo d. la deIIg,.,..llClIén
fiscal deberá declarare completo, tanto si le u.ta de aporta..
doreli IndiVIdUales llOIlIO de POI'll<ln'" jul1dl.....

..... !'ara IUdiear .1 dóllllolllo fÚle&1 .. eltpreoarl la cll1le o pie,.
za;sn hOmero. la población y la pruvlnola.
;- En caso de Que los pagos se éteetl1en con Intervención de

alguna o varias Entidades oolr.boradoru de la Adminilk'ac1ón
en la gestión· de la desgr..vaclón II expres&ré.n 0CXl preo1l1m;
c"'leA son las autorliadal al efecto ~ata todlli o para atlUl\tIs
d".US ••\>Ottaclones (Cánlaraa Oflcial.S <le lrtdUllb'l.. y CI<lIl\er
ci~ .Sindicato Nacional de Frutos, servicios Cttmercln.les 1'e!tl
les;- Institllto Nacional del Libro Espafiol. qrupaciODll de ex..
portadores, Entidades de Cartas Sectoriales del Exportador, et
cétera).

3. A fin de mantener la relación de exportadores al día
la$! personas, naturales o jurídicas, tan pronto como inicien l~
a.qylvidad exportadora, deberán remitir los datos especifieados
el1." _tI punto 2: anterior.

Del mismo modo, cualquier modificación que se produzca.
en los datos contenidos en las tarjetas del Censo, en los docu
mf81tos naciónales de identidad o en las declaraciones formu
l~ especialmente en lo reta.tlvo a lOs oantblo.s de domicilio
fieoial, habrá de Mr comunleec1a con toda urpncia. a. esta DI
rección Qeneral.

4. En todo caso, en las solicitudes de desgravación habrán
de haoeree oonatar lItet11pte el mlDltro d9l Cen80 '! 1& Dele
gación de Hacienda o el ot'lAiliamo colaborador.

se reitera que, desde 1 de enero de 1970, la Delegación de
HaCienda .eté. la Que corresponda al doinlc1l10 tiscal del expor
tador, éXCé¡)to cUando it1tervettgah Organismos colaboradores.

D. El tncumplllnlento, por parte tle los e1ttlQrttldore8, de la
facilitación tle dato! a que _ ""fieren 1011 puntos 2' y 3 de esta
circular y su omisión o consignación errónea en la documenta
ción aduanera de exportación. será determlntutté dé trtevtttUJles
retraeos en la tramitación de la desgravaclÓll, por lo que le
encarece R los interwados el exacto cUItlpltmiento de lo ditloo
pue.to en las prevenciones prectM1entes.

Lo que participo El. V. S, pata su conocimiento y el de loa
8ervici08 de esa provincia. aei oomo para que se d.d la mulilla
difUSión de IR presente entre 106 Colel1os de Agentell de Adua.
nMl OrganiZación Sindical, Cáma1'8B Oficiales d.e QGblet1llot
Industria y Navegación, y demárs Otganism08 ~laclonadCMl eoh
el comercio de la exportación.

Di08 guarde a V, 8. muchos afio!.
M~idj 14 de julio de 19891-El DiJ;eCtor lIe-neral, P. D.• el

Subdirector general de Investigaeión Tributaria, Antonio JIC)o
nill....

Sr. Administrador de lá Aduana de...

DESGRAVACION FISOAL A LA EXPORTACION

Declaración de antecedentes que se formula ante la Direccf6n
General de Aduanas en cumplimiento de lo dispuesto en su

ctrcul4r número 624 de fecha 14 de julio de 1969

E1<P01'tMor .

N·~~~~·d~i·(;¿~~··d~··id~~tiii~~i¿~·'Fi~~;j··:::::::::::::::::::::::::::::
DQmicilio fiscal: Calle/plaza ,., ,~ .

Pdbi·Mion··:::::~::::::::::::::::::::·.:::::.::::::::::::::::::,,~~~~~~.. :::::~::'::::::
Provincia ., , , , u .

Entidades colaborartoras ., , ..
, •• , " , ••• : , •• , " u .

A .
:m exportador,

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 16U/I"8. ae 22 4e lullo. flOr il ItI. "
rilllCl/lGll 01 "ecretD UtBiI9l', lle , d. Ipllo, !fU'
~ IQ !tllpen!ldlt 10tl1, ,.". /loa 7tt••ét, di la
alllll!lletdlt de lo. dllteohoo "U1bleofdo, Q Id ""jI/lI'.
taclcln de ¡lnl/I>!e de atl<mllÚO en brUto.

El Deettlo tnll duatNlOlentoo qulnoe. de olnco de julio del
presenle aflv, dlllputo la i\lSpltn.tlOl1 tola1, por ttot m_, de
la. aplicación de los derechos arancelarios ..tablec1tIM a 11
1mIJo1'taolón de lingote de &lnminlo en b1'uto. c1Mltloado en
la partida setenta y seis punto cero uno A uno del Attl!lCel
de AdUtrDa8.

En la redacción del citado Decreto se omitió el aluminlo
en brUto, clUlll_ 011 la ¡1&l'tlda _lill 1 1111 pWlto .-re
uno A dos del Arancel de Aduanas, en el que concurren las
mismas circunstancias y motivaciones que justificaron la' sus
pensión, por lo que es aconsejable subsanar dicha omisJón ~
di""lo la oportUJ1ll ....tltloacllln de al¡Utl Dec1'elo,
.~~~a __ del~~"'deCl<lll\~wy~

vla deliberación del ~jo de M1nl1l1:ru. en SU reunión del
dla 21 de julio de 1969,

OISPONOO:

ArticUlo úlllllO.-Lo!! efeotoa de la s""ponslOll de 101~
ch<>s arancelarios a la importación de lingote de aluminiO éU
bruto, que fué dispuesta. por Decreto mil cuatrocientos qUince
de cinco de julio del presente afio, será de aplicación al c1ta~
meto!, mUllicado en las patlld.. ..tenta y MIl pUnto aIrO
Ul1<l A U110 y A dllS del Are_1 de Aduen...

AIII lo diopo".., por el _nle Dooreto, dlldo en MaAIrld
a mnlldtlt de jllll0 de mll no_enlos _ta y nu....

FRANCISCO \I1aANClO
.1 Mibtttro d. Co1Mtcio,
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